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GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 22 cD• 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

1333 
1333 
1334 
1334 
1334 
1335 
1336 
1336 
1336 

Qué el dia de hoy falleció el General Lino 
Zúniga, quien prestó importantes servici'Js 
a la Patria y siendo un deber del Estado 
honrar la memoria de sus fieles servidores. 

la ley ..• [f] ~'rancisco Parajón, Gral. de 
Brigada, G. N. 

N9 69 •B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Nombrar al seraor don Rubén Sana

rrucia A., Cabo G.-·N., N9 1708, Capitán de 
Marina del Puerto de San· Francisco del 
Carnicero. Departamento de Managua, en 
lugar del Teniente G. N. Gustavo Gutiérrez 
L, quien pasó a ocupar otro cargo. 

29 ·El nuevo nombrado tomará posesión 
de eu cargo ante esta autoridad y deven· 
gará el sueldo que le asigne el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comuniquese. ··Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 10 de Mayo de 1946.·· [f] A. 
SOMOZA.· El Ministro de Marina, por la 
ley,·· [f] Francisco Parajón, General de 
Brigada, G. N. 

N9 18 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que habiendo fallecido el Sr. Ernesto 

Bravo, del domicilio de Managua, quien go
zaba, de pensión en concepto de Inválido, 
que le fué concedida por Acuerdo Ejecuti· 
vo fecha 19 de Julio de 1927, y cancelada 
por Acuerdo N9 XII de 19 de Noviembre 
de 1945. 

Acuerda: 
19-Traspasar la citada pensión a la Sra. 

madre del Sr. Bravo, doña Feli::ia López. 
29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 

tos del 19 de Junio próximo. • 
Comunlquese---Casa P1·esidencial---Mana· 

gua, D. N., 15 de Mayo de 1946.···(f) A. 
SOMOZA.· .. EI Ministro de la Guerra, por 
laley, Francisco Parajón, Gral. de Brigada 

G. N. 

Acuerda: Francisco Parajón, Ministro de la Guerra, 
lo-Deplorar el sensible fallecimiento del por ta Ley, en representación del Gobierno, 

General Lino Zúniga. por una parte, y'el señor J. Francisco Ar· 
29-Tributar a su cadáver los honores co- güello, mayor de edad, casado, mecánico y 

rrespondientes a su rango. de este domicilio, convienen en el siguiente 
39-Comisionar al Sr. Jefe Político Y al contrato: 

Comandante Departamental de Masaya, 1 
para que en nombre del Gobierno, den el El señor Argüello se compromete a lim-
pésame a la familia doliente Y piar, reparar y dejar en perfecto estado de 

49-Siendo los gastos de sus funerales, funcionamiento, todas las m~quinils de es· 
por cuenta del Estado. cribir, de calcular, relojes, telescopio y de-

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma- más enseres mecánicos del Ministerio de la 
nagua. D. N., 7 de Mayo de 1946.-- [f] A. Guerra y sus dependencias en Managua, D. 
SO MOZA. - El Ministro de la Guerra, por N., siendo entendido que el valor de las 
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piezas de repueRto cuyo valor no pase de 
cinco córdobas (C$ 5.00) será por cuenta del 
sefior Argüello. 

II 
El Gobierno pagará al sefior Argüello por 

los trabajos enumerados en la cláusula an
terior, la suma de Ciento Diez Córdobas 
(C$ 110.00) por medio de la Administración 
de Rentas de Managua y se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos. 

111 
La duración del presente contrato será de 

un año, contados desde el 19 de Mayo co
rriente, pudiendo las partes de común acuer
do prorrogarlo, reservándose el Gobierno la 
facultad de rescindirlo cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de lo cual y para los fines de ley, 
firmamos el presente en el Libro Matriz de 
Contratos del Ministerio de la Guerra, en el 
local de este Despacho, Palacio Nacional, 
Managua, D. N., a los -dos dias del mes de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
(f) Francisco Parajón.---(f) J. Francisco 
Argüello, ante mi, Pedro Cabezas S., Te
niente G. N., Of. Mayor de Guerra. 

N9 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.·--Aprobar en todas sus partes el 

contrato ql;e antecede. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N. 2 de Mayo de 1946. · (f) A. SO 
MOZA. - El Ministro de la Guerra por la 
ley, (f) Francisco Parajón. 

. HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 56 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: 
19-Autorizar al sefior Fiscal Especifico 

·de Hacienda, doctor Justo Garcfa Zalrlaña, 
para que acepte la obligación de los señores 
EudorQ Reyes Aráuz y dofia Adela de Re· 
yes Aráuz, por la suma de dos mil ciento 
veinte órdobas (C$ 2, 120.00). en los términos 
y por la causa siguiente: 

29-EI sefior ~udoro Reyes Aráuz, reco
noce como valor de la fianza que dió para 
responder por las resultas del cargo que 
desempefló don Leandro Delgadillo hijo, 
como Tenedor de Libros o Contador de la 
Administración de Rentas de Matagalpa, y 
por gastos la suma de dos mil ciento veinte 
córdobas (C$ 2,120.00), que cancelará en la 
siguiente forma: un mil córdobas •.... 
(C$ l,000.00) que enterará el sefior Reyes y 
la señora de Reyes Aráuz dentro del térmi
no de diez dias y el resto de un mil ciento 
veinte córdobas (C$ 1,120.00) que pagará 
dentro del plazo que vence el treinta y uno 
de Agosto del corriente afio, otorgado soli
dariamente los sefiores ~nominados Reyes y 
Adela de Reyes Aráuz, un pagaré a la or
den con el plazo dicho, a favor del Fisco o 

Hacienda Pública, sujeto a las cláusulas y 
condiciones que para su garantia tenga a 
bien imponer el Fiscal, conforme a la ley. 

39-EI sefior Fiscal dará por terminado el 
juicio ejecutivo que por el valor de la fian. 
za se entabló contra el señor Eudoro Reyes 
Aráuz, previo pago de las costas del juicio 
al Representante del Fisc"· 

Comunfquese, Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., 21 de Mayo de 1946. -A. so. 
MOZA. --El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 379 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Justo Alfaro, Inspector 

Departamental de Hacienda del Departa
mento de Jinotega, adscrito a la Dirección 
de Ingresos, en lugar del Sr. Juan· Maldo
nado. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspóndiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig· 
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.·-·Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 10 de Mayo de 1946.·--A. SO
MOZA. ··-1~1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. ~ 

N9 362 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar a la Sri ta.· Marina Romero Q., 

Mecanógrafa.de la Oficina de Inquilinato, 
a partir del 19 de mayo próximo entrante, 
devengando el sueldo mensual de C$150.oo 
cór<lobas, loR que se tomarán de la Pl\rtida 
asignada en el Presupuesto General de Gas· 
tos, debiendo tomar posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 26 de Abril de 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 364 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la Srita. Ernestina Marenco, 

Mensajera de la IV Sección de la Dirección 
de Ingresos, a partir del 19 de Mayo en· 
trante, en lugar de la Srita. Berta Espino
sa, que abandonó el puesto. 

La nombrada tomará posesión ante la 
autoridad corre1:1pondiente y devengará el 
sueldo mensual que le asigne el Presupues
to de Gastos vigente. 

Comuniquese-Casa Presirlencial.-Ma
nagua, D. N., 30 de Abril de 1946.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 
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AGRICULTUHA Y TRAB ~JO 

"Acta Constitutiva".---En la ciudad de 
Matagalga, a las ocho de la noche del día 
cuatro de Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y cinco y con el número de . miembros 
suficientes, se constituye el Sindicato Pa
tronal de maestros, de cuya entidad forman 
parte los individuos que tengan como profe· 
sión la industria ,del calzado. El Sindicato 
se denominará: «Sindicato de Maestros de 
la Industria del Calzado de Matagalpa•. El 
domicilio del Sindicato será la ciudad de 
Matagalpa. La Asamblea General será la 
Autoridad Suprema del Sindicato; la Junta 
Directiva tendrá a su cargo el manejo di
recto ctel Sincticato y estará integrada por: 
Un Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario, un Vicesecretario, un Tesorero, 
un Fiscal y tres Vocales. 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato se re· 

quiere ser maestro del calzado. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordinarias los primeros de cada mes y ex
traordinarias cuando asf lo acuerde la Jun
ta Directiva o lo soliciten por escrito cinco 
miembros activos. 

La Junta Directiva durará un afio en sus 
funciones a deberá ser electa en Asamblea 
General del primero de Abril. 

Los socios pagarán una cuota de ingreso 
de cinco córdobas y una cuota semanal de 
un córdoba".-Ramiro E. Ortiz Núñez, Je
fe del Departamento de Asociaciones, en la 
Inspección General del Trabajo, Ministerio 
de Agricultura y Trabajo. 

"Acta Constitutiva".·--En la ciudad de 
Granada y en la Casa del Obrero y a las 
siete de la noche del dia cuatro de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco y con 
el número de miembros suficientes, se cons
tituye el Sindicato Gremial de Trabajado
res, de cuya entidad forman parte los indi
viduos que tengan como profesión cualquier 
actividad como trabajadores .. El Sindicato 
se denominará: •Sindicato de. Oficios Va· 
rios de Granada.. El domicilio del Sindi
cato será la ciudad de Granada. La Asam 
blea 'General, será la Autoridad Suprema 
c;lel Sindicato; la Junta Directiva tendrá a 
su cargo el manejo directo del Sindicato y 
estará integrada por: Un Presidente y tres 
Secretario . 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato se requie

re ser trabajador en cualquier actividad. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordinarias los primeros jueves de cada mes 
y extraordinarias cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
dos miembros. 

La Junta Directiva durará en s11s funcio
nes un afio y deberá ser electa en sesión 
de la Asamblea General del mee de Diciem
bre, 

Loe socios pagarán una cuota de ingreso 
de un córdoba y una cuota semanal de vein
cinco centavos". Ramiro E. Ortiz Núñez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones, en 
la Inspección General del Trabajo, Ministe
rio de Agricultura y Trabajo. 

"Acta Constitutiva".··-En la ciudad de 
Chinandega, a las siete de la noche del día 
diez de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco y con el número suficiente de miem· 
broa, se constituye "t!I Sindicato de Mecáni
cos y Similares y de cuya entidad sindical 
formen parte los individuos que tengan co· 
mo profesión Mecánicos o Similare11. El 
Sindicato se denominará: •Sindicato de Me· 
cánicos y Similares de Chinandl'ga1. El 
domicilio del Sindicato será la ciudad de 
Chinandega. La Asamblea General será la 
Autoridad Suprema del Sindicato. La Jun· 
ta Directiva tendrá a su cargo el manejo 
directo del Sindicato y estará integrada por: 
Un Presidente y cinco Secret11rios. 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato se requie

re ser Mecánico o Similar. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordinarias los primeros miércoles de cada 
mes y extraordinarias cuando así lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez militantes. 

La Junta Directiva durará un año en sus 
(unciones y deberá ser electa en la Asam
blea General del mes de Mayo. 

Los socios pagarán una cuota de ingreso 
de un córdoba y una cuota semanal de cin
cuenta centavos. - Ramiro E. Ortiz Núñez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones, en 
la Inspección General del Trabajo, Ministe· 
rio de Agricultura y Trabajo, 

c"ONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

"En la ciudad de Jinotepe, a las dos dé la 
tarde del dia trece de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis. Reunidos los sus· 
critoe miembros que integran el Consejo 
Departamental de Elecciones, con el objeto 
de organizar y dividir los Cantones Electo
rales que fungirán en el período que la ley 
establece y de conformidad con el Art. 25 
de la ley Electoral vigente, se procede la 
división de la manera siguiente: 

DIVlSION EN CANTONES O MESAS 
ELECTORALES DEL DEPARTA

MENTO DE CARAZO 
Ciudad de Jinotepe 

NQ 1.--Cantón Noroeste: Este cantón abar
ca la parte de la población que está com
prendida entre la Avenida Gral. Somoza, 
de Sur a Norte en su línea recta y la 6~ Ca
lle, de Oriente a Poniente, formando ángulo 
en la esquina del Palacio Municipal; su ju
risdicción se extiende a Jos barrios y case· 
rfos de El Cangregero, Aragón, El Bosque, 
Achuapa, El Rosario de Rfos Grande, El Li· 
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m6n, El Coyolito, El Cuachipilin, Cuaetoma Cantón Suroeste: Este Cantón compren· 

J Huehuete. de la varte de población situada entre la 1' 

Cantón Noreste: Este cantón abarca la Avenida N. O. hacia el Sur sobre la calle en 

parte de la población comvrendida en la linea recta hacia San José y 1,, calle en linea 

Avenida Gral. Somoza. en linea recta de recta hacia la misma salida para Casares, 

Sur a Norte, y la 6~ Calle en linea recta de formando en ángulo la esquina Noreste del 

Poniente a Oriente, o sea hacia la Escuela Parque Central; su jurisdicción se extiende 

Modelo, formando ángulo en la esquina de a los barrios y caserios El Aguacate, Las 

la casa que ocuva la Administración de Reo- Mercedes, San Juan, La Cruz, Los Guerre

tas y su jurisdicción comprenderá los ba- ros, Loe Diaz, El Carrizal, Apompoa, Buena 

rrioe y caserios de Catias Blancas, Los Chi- Vista de Apompoa, Las Lajitas, Las Cuchi· 

)amates, Acuispal y sus alrededores. Has, La Trinidad, Amayitas de Lajas, Loe 

Cantón Sureste: Comprenderá la parte 1 Gagos, Las Lajitas y A mayo. 

de la población que está situada sobre la Cantón Sureste; Abarca la varte de la 

Avenida Gral. Somoza, en linea recta de población comprendida entre la H Avenida 

Norte a Sur y la 6~ calle de Poniente a N. O. y la H calle N. O. en linea recta, 

Oriente, en la misma dirección de la Escue· formando ángulo la esquina Noroeste de la 

la Modelo, formando ángulo en la esquina manzana que ocupa la Iglesia Parroquial y 

noroeste de la parte de la Iglesia Parro- su juri!:~dicción se extiende a los barrios y 

quia!; y su jurisdicción comprenderá los ba- caserfos de Las Pilas, El Lim6n, La Gran· 

rrios y caserios Las Cuatro Esquinas, El deza, Los Naranjos, San Cristóbal y sus al· 

Corralillo, El Dulce Nombre de Jesús, Guis- rededores. 

qu!l!apa, El Abra, El.Pastor, El Rio de Guis- Ciudad de San Marcos 
qmhapa y sus alrededores. . 

Cantón Suroeste: Este crntón compren- N9 4.--Cantón Orient~I: Este cantón. abar-

derá la parte de la población que está situa- ca .la parte de le población comprendi~a al 

da entre Ja Avenida Gral. Somoza, de Norte Oriente de la ~alle que p~sa al lado Occiden

a Sur, en línea recta y la 6,, calle de Oriente tal de 1~ Iglesia Parroqmal o. sea d~tr~s ~e 

a Poniente, en linea recta 0 sea hacia el 1~ Iglesia, en toda su e~tención y Jurisdic

Hospita1 Santiago, formando ángulo la es- ción comprende los ~arrios y caserfos ~e Los 

quina Noroeste del Parque Central de esta Charcos, San F~anc1sco, La, Concepción de 

ciudad; y su jurisdicción comprenderá los Maria, Los A~mrres Y La Cruz. . 

caserios de La Pita, El Ojochal, El Nance, Cantón Occidental: 9ue~a compren~1do 

Los Encuentros, El Zapotal, Rio~ Grande,' en la pa!te de la población situado al Orie~

Tecomapa, La Flor, El Caimito, Piedra Pin- te de dicha calle. o sea la q~e está al Occ1-

tada y El Aguacate. dente ~e la lgle~ia. P~rr_oqmal, en toda su 
extenc1ón y su Jurisdicción comprende los 

fuebl~ de Dol?re~ . . barrios y caseríos de Santa Rosa, Loe Mar-

N9 2.--Canto_n Unico: Su JUnsd1cc1ón C?m· quesee, Pacaya, El Dulce Nombre, El Bra

prende el radio urbano de dicha población. silito, La Danta, El Ojocho de Agua y Las 

Ciudad de Diriamba Pinturas de San Carlos y sus alr"ededores. 

N<> 3.--Cantón Noreste: Este cantón abar· , Villa de Santa I'eresa 

ca la parte de la población que está com- N9 5.-·Cantón Oriental: Este cantón abar-

prendida entre l~ 1,, ~ven!da N. O. y la H ca la parte de la población que queda com

C~lle N. E., hacia la Estación del Ferroca prendid:1 al Oriente de la calle que pasa al • 

rr1I, tomando la calle el! linea recta, for- lado Occidental de la Iglesia Parroquial, en 

mando ángulo en la esquma de la casa del línea recta de Norte a Sur y su jurisdicción 

doctor Moisés Baltodano, y su jurisdicción comprende los caserios y ~alles y comarcas 

se extiende a los barrios Y caseríos de Las de los Cruces Santa Cruz, Los' Encuentros' 

Cinco Esquin.as, San Carlos. y Los G~tié Los Potrerill~s y El Calisguate. Esta sil ua: 

rre~. Se advierte; que Las Cm_c'? Esquinas da al Occidente de la calle que queda al Oc

se mcluyen en el Cantón de Dmamba, por cidente de la Iglesia en toda su extención y 

estar en disputa los límites de población con comprende su jurisdicción los caserios y 

la ciudad de San Marcos y para mientras se comarcas de El Cacao, El Pedernal, El Sol, -

resuelve el asunto, queda como anterior- Ochomogo El Jabillo y La Vainilla y aire· 

mente se ha hecho, incluido en Diriamba. dedores. ' 
Cantón Noroeste: Este cantón abarca la 

parte de la población que está comprendida 
en la 1~ Avenida N. O. hacia el Norte en 
linea recta, y sobre la liJ. calle N. O. hacia 
la salida para la carretera a Casares sobre 
la calle en linea recta, formando ángulo la 
esquina del Palacio Municipal, y su jurisdic
ción comprende los caserios y barrios de 
San Gregorio, Los Angeles, San Antonio, 
Buena Vista de San Gregorio; San Vicente 
o El Achiote; El Tigre, Barrio Nuevo y San 
Francisco; Los Baltodanos, Santa Cruz, La 
Junta y sus alrededores. 

Pueblo del Rosario 
N9 6.--Cantón Unico: E~te cantón com· 

prende la población de El Rosario y su ju
risdicción Municipal. 

Pueblo de La Paz 
N9 7.--Cantón Unico: Este cantón abarca 

toda la población de La Paz y su jurisdic
ción Municipal. 

Pueblo de La Conquista 
. N9 8. ·-Cantón Unico: Quedan comprendí· 
do este cantón, con toda la población de La 
Conquista y su juriediccióo_Municipal. 

. 
.;...~.· 

1 
.~ 

' 1 
:1 

.. --1 
1 

,;.¡ 

www.enriquebolanos.org


-.·.- .~~~ 

) 

... _.,.1'« 

~· 
+_se 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 1331 

t 

.... 
·--
~· 
1 -
r 

Observaciones: 
}Q··Para los fines de la división cantonal 

de las poblaciones que comprenden calle 
como división, es entendido que Ja linea di
visoria es el centro de dichas calles y aveni
das, línea que será la respectiva divisoria 
de cada cantón. 

29 .. Que estando en disputa los limites de 
las ciudades de Diriamba y San Marcos, los 
barrios de Las Cinco Esquinas y San Carlos, 
quedaron comprendidas provisionalmente, 
para mientras se resuelve en definitivo el 
limite. en el cantón de Diriamba. 

39 ·Que la jurisdicción marcada en cada 
cantón electoral, en esta división, de nilJgu
na manera se extenderá más allá de lo que 
en la demarcación hecha le corrresponde. 

Se levanta la sesión y leida que fué esta 
acta, se aprueba y ~firmamos, mandando se 
remitan dos copias al Consejo Nacional de 
Elecciones para su publicación en "La Ga· 
ceta" Oficial, si hay tiempo. -Pedro Rodr[
guez M.--José M. García.-R. Meza.-Ante 
mf, Máximo Román A., Srio." .. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 5006 

Tn s tardl', treinta Miyu corriente, remalará3e este 
local, predio urbinn, esta villa, linda: Orlenll', A•; 
turo Cortés; Ponil'nle, Sur, c~lles; Norte, Manuel y 
jo~efa Jirón. Otro rústicn, barrio Pedernal, die1 
manzanas tres 1 u trias, llnd~: Orientl', justo Télle,; 
Ponien!e, camino; Nortl', Eustaquio Pigueroa, Tortá, 
Cnda; Sur, Francisco Palaclo9. 

Valor en junto, doscientos córdobas. 
Ejecución: Salvador Solls a Isidro Solls. 
Po5turas legales. · 
Juzgado Local. Santo Teresa, quince M'yo, mil 

novecientos cuarenliséis.-j. F. Cordero. Srio, 
1037 3 3 

NQ 5013 
Cuatro tardl' trrinta corrientr, remataráse mrj,n 

postor rústica esta jurisdicción, limihda: Oriente, 
Daniel Martlnez; Ponientr, Valenlln Selv1; Norte, 
Susana Sánchez de López; Sur, justo Arana Camino. 

Véndese ejecución Mercedes Selva a Valenlfn 
Selv~. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas lrgales. 
Dado Juzgado local Civil. Ma~ava, catorce Mayo, 

mil novecientos cuarenlis~i~.-V. Velá,quez, Sri ... 
104Q 3 2 

N9 5012 
Tres y media tarde trelntiuno corriente, remata· 

r.lse mrjor postor rústica Masatepe, limitada: Orien· 
le, juan Pdblo Aragón; Poniente, Juan Pablo Ara· 
gón; Norte, Pablo Vicente Pérez, camino; Sur, \. ás 
tulo Ampié. 

Vale cien córdobas. 
Véndese ejecución juan Pablo Arag•~n, a sucesión 

Ciriaco Aragón. 
0.1ense posturas legales. 
juzgado Local Uvil. M~saya, catorce Mayo, mil 

novecientos cuarenliséis.-V. Velá,quez, Srlo. 
1050 3 2 

N9 5011 
Conforme Arlo. 17, Ley de MeslP, en local esta 

Alcaldía a las nueve de la mañana del dla quince 

de junio próximo, ~ubástanse una vaca chota y otra 
negra, estos fierros: 

i:7R9 
Quien créase ctn derecho, preséntese. 
Alcaldla Municipal. Tipitapa, veintinueve de 

Mayo di' mil novecientos cuarenta y sels.-Ellsto 
N1iñez.-Buenavenlura Sequeira, Srlo. 

1051 3 2 

N9 5030 
Once mañana siete de Junio entrante, rematará!e 

mPjor postor, local este Juzgado, finca urbana· 11i· 
ruada barrio La Penitenciaria esta ciudad, com· 
f)Ue~ti solar que mide dirclocho varas y cuarto de 
frente, vrinlldós de fond<', con casa caflón de ocho 
varae, veintinwve de mediaguas, taquezales, com· 
prendido siguientes linderos: Oriente, avenida en· 
m.dio, P. stora Estrada; Occidente, Petronila· Oalo 
H• j is; Norte, Francisca Estrada; Sur, calle enmedio, 
Antonio Ortega Mondragón. 

Ejernta Zoila Galo M11tlnez a Ernesto Ar1lc1 
Largaespadta. 

Base remate echo mil doscientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dddo juzgado 19 <..1vil Distrito. Managua, Mayo 

veinticuatro, mil novecientos ruarentlruatro, mil ni>-' 
vecientos cuarentlséls.-Luis Zúfliga Oiorio.-Pedro 
fernán·kz U., Secretarlo. 

1054 3 t 

No 5024 
TrCB larde, cuatro de· Junio entrante, rematarllse 

local este Juzgado, lote de terreno de manzana y 
media, cabida &uperficial, ubicado iug8' La Rinco
nada, sitio San Pedro de Apasopo, esh jurisdic· 
ción, lindante: Oriente y No1te, Reymundo Lagos; 
Occidente y Sur, sucesión Rosalla Rodrlguez. 

B•se doscientos córdob11. 
Ejecución doctor Salvador Zunora Moreno contra· 

Em1lit Elesifa y Eduarda Adela Rodrlguez. 
Juzgado Local. fstelf, veinte de Mayo de mil'.

novecientos cuarenta y- seís.-R. Arsenío Torréa; 
Srio 1053 3 1 

N9 5025 
Tre11 tarde treintiuno corriente, oficina, remata· 

ráse mejoras: casa, cocina, excusado, solar ciudad, 
lindando: Orlentr, De! iderio Montoya; Occidente, 
Rosa Bellorini; Norte, lu Mirandas; Sur, RoH 
Araica. 

Valen cien córdobas. 
luzgado Local Civil. Masiva, velntnrés Mayo, 

mil novecíenlos cu11enfütís.-V. Velásquez. Srlo. 
1057 J 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4644 

Oregoria Cano pide titulo supletorio casa solu 
sil.a calle comercio, limitados: Oriente, Sur; Norte, 
H~ctor Salazar; Occidente, Ene arnadón Aguinaga, 
mediando calle. 

Opónganse término legal. 
juzgado Local. Terrabona, veintiocho de Marzo 

de 1nil novecientos cuarentiséi!.-~oustanlino Cam · 
pos, Srlo. 750 3 2 

N9 4645 
Angel y Carmela Lara piden Ululo su~etorio, 

cua solar, sita calle comerció, limitados: Oritnte 
y Norte, propiedades H~ctor Salazar; Occidente, 
casa Carlos Cbavarrfa, mediando calle; Sur, caaa 
José Caste llón. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local·. Ternbona, veintl~iete de Marzo, 

mil novecientos cuarenlis!is:-Constantino Campos, 
Srlo. 759 3 2 
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Nv 4ó43 
Luis Suuez, piJc Titulo Supletorio, ca§a solu, 

sita calle Norte, limihd• s: Oriente, S11ce1lón Mar· 
garita A¡¡uin1ga; Occidente, Jusfo PrPd.1; Nurtr, 
justino Orozco; Sur, Benedicto Luna mediando 
calle. 

Opóngase h!r111i111i le11at, 
juzgado Local. - Terr~b<JtJH, veinte y ochJ de 

Marzo de mil novecientus cuarentlsels.-Constalino 
Campo!', Srio. 

747 3 2 

N9 5019 
Ra':)uel Deleo, msyor, soltera, oficios dom~slicos, 

este domlcili('I, solicita titulo supletorio, solar y 
casa ubicados esta ciud~d, limlt.·d•Js: Orientr, Ju• n 
Pab1o Suáre1; Occidtnte, francisca Madri1; Norte 
plaza Put blo Nuevo; Sur, Ermelinda Zeledón. 

Valorados quinientos córdobas. 
Opónganse término legal 
Juzgado Distrito. Juigalpa, Mayo diecisiete de 

mil novecientos cuarentíseis. - Homero Sierra, Srio. 
1058 3 1 

MARCA DE FABRICA 
N9 4924 

Sterling Proc!ucts lntnnational, lncorporated, de 
Newark, New Jersey, Estados Unidos de América 

mediante apederados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita regi~tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ENERGINA 
para: fluidos encendedores, limpiadores en seco, 
limpiadores de tejidos, vestidos, cristalerfa, etc., 
productos para limpiar de tod 11 clases y para todo 
fin, y pasta para calzado. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de f-.mento, Managua, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seia.-fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. • 968 3 2 

PATENTES DE INVENCION · 
N9 4930 

Moisés Malki, Boris Matzkin v Aron luis Gold· 
man, de Buenos Aires, Repúb'ica Ar2enllna, me 
diante Apoderados :aldera & Compañia Limitada, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 111· 
vención, de este domicilio, solicitan concesión de 
Patente de Invención, se;bre 6U invento consistente 
en: •Electro lito Inmovilizado para Acumuladores 
de Ener¡:la Eléctrica•, con titulo a su f.tvor. 

Oyense opo~iclones dentro términQ ll'¡:al. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N , trec<' 

de Mayo de mil novecientos tuarenta y seis.-Ral. 
Raúl ~1.1rras, Oficial Mayor. 

978 3 2 

Nq 4931 
Ronald Manden Hamiltlln, de Londre9, lng1atero, 

mediante Apoderados Caldera & Compafila Limi· 
lada, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita concesión de 
Pa·ente de Invención, sobre su invento cons'stente 
en: "Perkcclonamientos en Campos flotantes ce 
Aviación, Pistas y Puentes flotantes y Construc· 
ciones Análogas•, con titulo a su favor. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., trece 

d·e Mayo de "1il nc.vecicntos cuarenta y seis. -Raf 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

979 3 2 

.N9 4929 
Moisés Malki, Boris Matzkin y Aron Luis Oold· 

man, de Buenos Aire~, República Argentina, me· 
diantc Apoderados Caldera & Compañia Limitada, 

Agente! de Marcas de fábrica y Patcnlcs de In· 
venclón, de este domic; lí('I, solicitan concesi;'.111 de 
Pdtente de Invención, sobre su invento consistente 
en: •Acumulador de Corriente Eléctrica•, cvn ti· 
lulo a sn f~vor. 

O~e1•se oposiciones dentro término lt>¡:al. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., trece 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y sei~.-Ral. 
Raúl Porras, Otrcial Mayor. 

9IO 3 2 

N9 4927 
Gillete Safety Razor Company, de Boston, Mas

sach1•set:s, Estados Unidos de América,· mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita concesión de Patente de 
lt,vención sobre su invento consistente en: •Me 
j:na~~n Cámara para Hojiilas de Nav•ia de Afei· 
tar de Srguridad (Caso Stamp'eman 3456. • 

Oyense opo3iciones término legal. 
Ministerio de Fomentn, Managu:i, s'ete de Mayo 

de mil nov,.cirntos cuarenta y seis -fernrn Jo Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 

967 3 2 

NQ 4926 
Gillelte S•felty Rnor Comp1n)', de Bosfo •, Mu

sachusetts, Estados Unidos de Améric•, mediante 
apoderados Htnry C1ldei:a & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita concesión de una 
Patenie de Invención sobre su invento consistente 
en: · Mtjoras rn Cámara para Hnjillas de Navaja 
de Afeitar de S~guridad (Cuo Muros 3263. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, seis de Mayo 

de mil novecientos cuartnta y sei~.-funando Mo-
1 a!es L., Oficial Mayor. 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 4135 . 

966 3 2 

N1,1 3. Mina de oro •san francisco.• Vr>, Elíseo 
lilescas, Abogado y Juez de Distrito y de Minas 
del D< parta mento, de conformidad con el Art. 50 
C. de M, pro e··o i inscribir la manifestación de 
mina de orn • .lan franciscc,'', situada en el lugar 
Cerro del Terrero, sitio •Et Horno", ·jurisdicción 
de Limay, de este O.·partamento, que dice: "Sei'lor 
luez de Distrito del Departamento y de Minas. 
y,,, Benito Ltanes Cert no, mayor de sesenta atlos 
de edad, soltl'ro, agricultor y del domicilio del 
pueblo de San Juan de Limay, de este Departa· 
mento, ante Vd., atentamente comparezco y U· 
pongo: Al Norte del pueblo de San juan de Llmay 
y C'lmo a media lei,:ua de distancia, he descubierto 
en cerro conocido una mina de oro en el propio 
lugar •cerro del Terrero y Morenlln, sitio •ti 
Horno•, jurisdicciñn del citado pueblo, la que bau• 
tiza con el nombre de. •:ian francisco•, p1uje 
donde he cavado el pozo de ordenanu, d1 nde 
hal!é dicho mineral y se encucn~ra bajo los si
guientes linderos esoeclalef: Orieute, con camino 
de Limay al cerro del Toro; al Occidente, con ca· 
mino que va al Horno y con predio de la sucesión 
de Guadalupe llanes; Norte, huatalts incultos y 
predio de dnña Nicolasa Hernández y al Sur, ca· 
m;no para •El Horno• y casa del Terrero. Para 
g1•zar de los (ferechos de descubridor juntamente 
con t J señor Hflracio Castellón, mayor de edad, 
casado, Médico y Ciruj •no y del domicilio de la 
ciudad de León, con residencia tunponl en el el· 
ta'tlo pueblo, de conformidad con los Arts 37, 38, 
39, 41, 42, 43, 48, 50 y !>1 C. de M., hago ante su 
autoridad manifestación de la mina de oro descrita 
y de~lindada, rara que seguido el procedimiento 
de ley, se me extienda el correspondiente titulo 
tanto a mi favor como a t~11or de mi socio descu· 
bridor doctor Horacio Cut :11611, de las calidade1 
dichas, pata acreditar nuestra propiedad. Acom· 
paño la muestra de la mina que denuncio para que 
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se custodie en el juzgarlo a su digno cargo. Pido 
a Ud. que se me haga la adjudicación juntam •nte 
con mi consocio Dr. Castellón, de una pertenencia 
de cinco hectáreas por haberse hecho rl descubri
miento en cerro conocido. Tamb'én le pido poner 
eR esta manif1 s~ación la constancia a que se rr
fiere el Art. 48 C. de M. Así mismo le pido se 
digne mandar registrar esta maniff~tación en el 
Libro resprctivo, transcrib'éndola lntegrsmrnt•; y 
ordenar su publicación en la tabla de avisos de 
este Ju1gadf', en l'I dl'I Ju1gado--Local del pueblo 
de mi domicilio, y a que se publique en •La Ga
ceta•, Diario Oficial, PH el té1m:no y forma de 
ley, drbiendo ser dicha publicación del Registro 
que de esta mmiftstaclón se h?ga. Me compro
meto poner a descubierto la veta dentro del plazo 
prescrito por el Art, 51 C. de M. Acompaño la 
boleta munkl:>al en que consta estar pagado en la 
Tesorerla Municipal de mi domicilio el impuesto 
con qué está gravada esta clase de solicitude~. 
Pido se me extienda recibo de esta manift stación. 
Para notlflcacionts Feñalo en esta ciudad la 1 f1cina 
de mi apodt'rado director el Procur:tdor Judicial 
don Felipe f. Roj is. Ciudad de Estell, quince de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis.-So
brerraspado-para-Vall".-Benito L'anes C -Re
dactor de este escrito.-Félipe f. R· ju.-(Un sello.) 
Presentado en su fecha por el firmante, juntamente 
con la boleta municipal, a las <tier. y un cuarto de 
la mallan•, con lu muestras.- C. Outlérrez B., Srio. 
ju1gado de Distrito. Estell, quince de febrero de 
mil noverientos cuarenta y seis. Las cnce de la 
mañana. Rrg!strese y publlquese en el tiempo y 
forma ltgales el anterior denuncio minero en •La 
Gaceta•, UficiJI Oficial, en este Juzgado v en el 
pueblo de San juan de Limay, en la tabla de avisrs 
respectivas. Póngase la constancia a que se a'ttde 
y reglstrese cómo y donde corresponda.-lllesca1.
Calixto Outiérrez B., Srio. En la ciudad de Estell, 
a las once y cuarenta' y cinco minutos de la ma· 
ñrna del quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis. l:!n el Juzgado de Distrito noti 
f qué el anterior proveído le,·énJosele lntegramente 
al señor Benito llanes Centt>no, quíPn entendido 
firm1.-Benito Llanes C.-Callxto Ontiérrez B, 
Secrehrio 

Es conforme. Estell, las once de la mañana del 
diez y ocho de febrero de mil novecientos cuarenh 
y seis.-E. IHescas.-Calixto Outiérrez B , Srin. 
Ciudad Estell, dore meridiana~, din y orh'l f!'· 
brero, mil novecientos cuarenta y seis.-t:nme-n
dado-El-pueb!o-Vale -E. lllescas.-ülixto Ou
tiérrez B., Srio. 

Es conforme Estell, diez y nueve febrero, mil 
novecle.1tns cuarenta y s~is.-Calixlo Clntifrrez B, 
Secretarlo. · 360 3 2 

.a· NQ 1354 
s, ñor juez de Distrito y de Minas. Yo, Neil 

Hawkins, mayor de edad, casado, agricultor y de 
estt rlomicillo, anle Ud. respetuosamente comp~· 
rezco y l'Xpongo lo siguiPnte: Soy descubridor Pn 
cerro conocido de una mina de oro que llamaré 
•El Codo", situarla en terrtno de mi propiedad, o 
sean en la hacienda •La Pita•, jurisdicción del 
O:slrlto Mineral dt'I pueblo de Ssn l~amón, de este 
Orpartamento y comprendida dentro de los lin
deros siguientes: Oriente, los planlillos de caff¡ 
mr jón, mojoncito y La Barranca; Occidente, te· 
rrenos de doñ• Alma Davits; NortP, rlo que viene 
del plantillo de café al Arenal y Sur, pertenencia 
minual de mi propiedad en la misma haciend11 
ªLa Pita•, llama.da "El Nlspero• y "La Plla.• Hago 
la presente man;festacción para que previo los trá
mites de ley ~e me conceda una pt'rfrnencia y pido 
que se haga el registro correspondiente y la publi· 
caclón de ley. Acompafto bs muestras respectivas. 
Arti s. 10 al 14, 19 y 37 al 59 C. M. Oigo no1ifi· 
cadones en la oficina del doctor Armando Urúe 
Reyts en esta ciudad. Matagalpa, veintiséis de Sep-

tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Neil 
H1wkins.-Armando Orúe Reyee, Abogado. Pre
sentado a las ocho de la mañana del dia veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
con una muestra por el Dr .. Armando Orúe R.-C. 
ArroyO'" Buitrago. juzgado de D strito y Minas. 
Matagalpa, veintiséis de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco. Las nueve de la mañ na. 
Por presented:i la anterior manifes•ación con la 
respecliva muestra, anótese en el Diario, inscribase 
en el correspondiente libro, dese recibo al intere· 
sacio si lo pidiere y publlquese en la forma y tér· 
mino legales.-C. Arroyo Buitrago.-J. Angd Rizo, 
Secretarir. 

Conforme. Mat~ga'p1, veintiséis de Septiembre 
rle mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Arroyo 
Buitrago.-J. Angel R·zo, Srio. 

n2CJ 3 2 

PLAN1 EL Mv-JERO 
N9 4811 

Sef\or Ministro de Ft.•mento y Obras Pú· 
bllcaa.: La e1crltura de poder y acta de 
su1tltucl6n que le pre1ente, para que razo
nada1 en autos me lat devuelv~. me acre· 
dltan como apoderacio auficlt'nte de la 
Compañia Minera de San Gregario, 1ocle
dad anónima de este dl mlclllo, la cual 
llene en explotación varias perter.encla1 
minera. en jurisdicción de Santo Domln· 
go, Dl1trlto Minero de La Libertad, De· 
partameento de Chontalea, entre laa que 1e 
encuentran la1 propledade1 mlneraa de S:m 
Gregurlo; y laa llamadas Amparo, San 
Juan, Verdún, El Cedáo; y e1peclalm~nte 
Santa Ana. 

Para la explotación de las lndlcadaa 
mlnaa, especialmente la de Santa A''ª• 
cuyo título le preatnto también, para que 
lo razone y me lo devuelva, mi · rep1e1en
tada 11ece11ta de maderas para !"tia y para 
adFmar 8!11 lúnele1, lo que, como ea bien 
eahldo, ea de 1uma nece1ldad en la1 ex· 
plotaclones mlneru. E1 por e10, que con 
expresu lnslrucclonea de la lnrHcada Cvm· 
p~tlía, flf'nunclo un sitio próximo " la In· 
t!lcada mina, de terreno nacional, para f'X· 

traer de él la1 !ellas y maderaa nPcesarlaa 
para 1u explotac16n, Rl 1ltlo que denun· 
cl•J, tit"ne aproxlmadamt'ntt' clt'n hectárea• 
de Pxtenilón, una forma aproximadamente 
rer1á1•gular; queda ahuado en la comarca 
llam.1da Tawa, 1lempre en la jurl1dlccl6n 
de Santo D•Jmlngo; y uhicado dentrn d" 
los slRulente1 llndero1: N ortt', prrdlo di' 
Hl'arlo Guido; P~nlente, el de Juan Pahlo 
Duarte; Sur y Oriente, terreno1 naclonalt-1 
ocupados por Slxta de Duarte, antes vlu· 
da ·de Urblna. 

En con1ecuencla y amp.irado en loa 
Arta. 10, 11, 14, 213,· 216, 225 y 126 del 
Código de Minería, pido al Poder Ejecutl· 
vo de la Rt>públlca, por su medio, que, 
previo• 101 trámite• legales, conceda a mi 
representada el derecho Pxrlualvo de cor
tar las lefb1 y maderas en el ttxpresado 
1hlo, eo el que principalmente 1e eocut.D· 
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tra madera de níapero lndl1den1able para 
ademar loa tónele1. 

Le pido también que comunique eata 
101lclkld al aef\or Juez del Dlatrlto de Jul 
galpa, a cuya jurladlccl6o correapande y 
•~f\alo para oir notlficaclonea la ofi~lna del 
doctor Salvador Guerrero Montalván • 

.Soy abogado, mayor de edad, de eate 
domicllll', 

Managua, velntltré1 de Marzo de mil 
noveclentoa cuarenra y 1el1.-A. Jcaza 
lea za. 

Pr .. 1entado por al firmante a laa nueve 
de Ja maf\:tna de au fecba.-Fernando Mo
raleoa L., Of. Mayor. 

Mlol1terlo de Fomento y Anl'XOI, Ma· 
nagua, veinte y trea de Marzo de mil no· 
veclento• cuarenta y 1el1. La1 once de la 
maf\ana. 

Tléue1e al doctor Alejo lcaza Icaza 
como apoderado de , la Compaf\ía Minera 
San Gregario y como ae pldfl, publiqueae 
la aollcltud y el preaente auto en el Dh· 
rlo Oficial e La Gacetu por el tiempo y 
forma eatablecldo por la ley, dirigiendo un 
f'j• m.:lar del cartel al aei'\or Juez de DI•· 
trllo y de Mlnae de J ulgalpa en donde ae 
encuentra el plamel denunciado para loa 
efecto1 legalea.-F. Sáncbez, Mlniatro de 
Fomentí'.- Fernando Moralea L., Oficial 
Mayor. 

Dado Mlnl1terio de Fomento y Obraa 
Póbllcaa. Managua, Mayo doa, mil nove· 
ciento• cuarenta y 1ela.-Fernando Mora· 
lea L., qficial Mayor. ' 

904 3 2 

CONVOCATORIAS 
N9 5010 

LI Junta Directiva de la Sxledad •Editorial Amé· 
rica• convoca y ella a 1011 socios accionistas para 
la Junta Oeneral Ordinaria que tendrá efecto en 
casa del consocio don Emilio Meléndez, en esta 
ciudad, el dla sábado quince (15) de junio próximo 
entrante, a las cinco de la tarde (5 pm.) para la ce 
lebnción de la sesión ordinaria correspondiente a 
dicho mes. 

Managua, veiníiu~o de Mayo de mil novecientos 
cuarenti~ls.-lldefonso Palma Martlne11 Secretario. 

1042 1 

N9 5024 
Ttngo el ¡¡:usto de citar a los Socios para la pró· 

xlma stsión de la Junta General de Accionistas de 
la Compafila Nacional de Seguros de Nicaragua, la 
que tendrá lugar el 14 de Junio próximo a las 8 
de la noche en el local de la Compañla.-Doctor 
Osear Sevilla Sacasa, Secretario. 

Managua, D. N, Mayo 23 de 1946. . 
1053 3 1 

QuiPn pretenda derechos opóngase dentro 
término legal. 

Dado Juzgado 19, Distrito de lo Civil Ma
nagua, abril seis de mil novecientos cuaren· 
tiseis.-Luis Zúniga Osorio.---Rod. Morales 
Orozco, Srio. 

785 1 

N9 5005 
Bias Baltazar de Jesús Somarriba Real 

pide decláresele heredero de sus padres 
José Encarnación Somarriba y Baltazara 
Real bienes derechos y acciones que al mo
rir hayan dejado. 

Opóngase en la forma legal. 
Juzgado Civil Distrito. ···Chinandega, 

ditacisiete de Mayo de mil novecientos cua· 
rentiseis.···H. Montealegre, Srio .. 

1038 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 4980 

Cito y emplazo por primera vez a los in· 
dividuos Jorge y Santiago Granados, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dias comparezcan a éste 
Juzgado a defen'.lerse en la causa que se 
les instruye por el delito de Lesiones Gra· 
ves cometido en la persona de Virgilio 
Mendoza, mayor de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de San Pedro de Lóvago, 
bajo apercibimientos de declararseles re· 
beldes, elevar la causa a plenario y nom· 
brárseles defensores de oficio si no compa-
recen. • 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesa
dos y a loe particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado en lo Criminal del 
Distrito.··· Acoyapa, diez de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis.---José H. Ur
tado···A. Meza Cantarero, Srio. 

157 1 

N9 4981 
Cito y emplazo por primera vez al proce· 

sado Marcial Miranda Alvarado, de calide• 
des ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince dias comparezca a este J ur
gado a defenderse en Ja causa que se le ins
truye por el delito de Homicidio en la pez· 
sona de la setíora Apolonia Padilla, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos y 
de este domicilio, bajo apercibimiento de 
elevarse la causa a plenario y nombrarsele 
defensor de oficio si no cumple. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu-

DECLARA TORIA DE HEREDEROS rar al delincuente y a los particulares de· 
N9 4696 nunciar el lugar donde se oculte. 

Victor Manuel Solis, solicita ser declara· Dado en el Juzgado del Distrito en lo 
do heredero junto con sus hermanos Félix Criminal.---Acoya, catorce de Mayo de mil 
Pedro y Enrique Solis, de todos los bienes, novecientos cuarenta y seis.···José H. ur .. 
derechos y acciones, que a su muerte dejó tado, Srio. 
au padre don Victor Manuel Solis Caldera. l 156 1 
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